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           Expediente No. 11001-31-03-041-2022-00118-00 
 
 

   

  Se tiene en cuenta para los fines pertinentes, en su orden de prelación de 

llegada, la anterior solicitud de remanentes proveniente del Juzgado 48 Civil del 

Circuito de esta ciudad, hasta el monto indicado (PDF 20 C.2). 

 

  Por secretaría tómese atenta nota de lo anterior, téngase en cuenta en su 

momento procesal oportuno, y líbrese comunicación al citado despacho 

informándole de lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
Juez 
(2) 

J.S. 
 
 
 
 
 
 


